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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-004/2020 Y SU ACUMULADO
TRTJEZ-JDC-005/2020

ACTORA: RUTH CALDERÓN BABÚN

RESPONSABLE: PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORAS
Y REGIDORES DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS Y
OTROS

MAGISTRADA: ROCIO POSADAS RAMIREZ

Guadalupe, Zacatecas, a c¡nco de agostode dos mil veinte.

La Secretaria de Estudio y Cuenta María Consolación Pérez Flores da cuenta a la

Magistrada Rocío Posadas Ramírez, con el escrito presentado por el Secretario de

Gobierno del Ayuntamiento de Zacatecas, recibido el día cuatro de agosto pasado,

mediante el cual, en vÍa de cumplimiento de requerimiento, remite diversa

documentación.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 9, fracciones ll y lX' 32,

fracciones I y XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdicc¡onal; sE

ACUERDA:

Téngase al secretario General de Gobiernodel Ayuntamiento de Zacatecas, por

cumplido el requerimiento realizado en fecha tres de agosto del presente año, y

por recibida diversa documentación, la cual se ordena sea agregada a los autos

para que surta los efectos conducentes. Asimismo, se deja sin efecto el

apercibimiento señalado.

NOTIFiQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora del Trib al deJ sticia Electoral del

Estado de Zacatecas, ante la Secretaria de Estudio Cuenta, q ien da fe,
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